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¡;;;;~RDENANZA MUNICIPAL N° 77/2019

;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡ iiiiíí¡¡¡¡¡¡"-- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

De acuerdo a la solicitud realizada por los Dirigentes de laComunidad "CAPTOLA" solicitando la
;"';"~~ __ ,c:;~",._ actualización y posteriormente proceder de acuerdo a normativa legal vigente en el Departamento de Potosíy así

_.._. ""1~ismo la solicitud de registro del trámite de personalidad jurídica.
Qbt( la gestión Municipal a través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de
sus :br.ganizaciones reconociendo a las juntas vecinales,comunidades campesinas y Pueblos indígenas como
person~,de derecho Público.
Que de acberdoal arto283 de la actual Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
constituido p r el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

ál!lPi.~O/:c~:r~~l]1~e:ci;~ de la Ley Marco de Autonomíasy Descentralización, establece que el Gobierno
-mo Municipa},está constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y
LATIVA en el if ll1bitode sus competencias.
e acuerdo al arto '~",-de la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA

~ OPAL) La normati~afe4?aldel ~obierno.Autó~omo Municipal, en su jurisdicción, ~mitid~e? el ma.:co de
sus faCUltadesy competencias, trenecaracter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o pnvada,
nacional-o extranjera; así como el pago Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que en cum~IDlh~ntod~ I() dispuesto por los arts. 7 y siguientes del Decreto Departamental N° 29 y la Ley
Departamen~in'~:'025 éIJ.~ollcejo Municipal de Villazónha publicado en la mesa de partes el registro de la
personalidadjurídica deía c9rilUnidad. -'''.,
Que la LEY 006 LEY DEI;,ORDENAMIENTO JURÍDICOy ADMINISTRATIVO en el arto34 Ordenanzas

. siendo que laS'inismas se.emiten: parágrafo II AMBITO TERRITORIAL y MEDIO AMBIENTE
emitirán para:El Registro de Personalidad Jurídica.
. Municipal en sesión ordinaria N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4312019 del 25 de junio de 2019 como instancia Municipal,
Ordenanza Municipal correspondiente.

EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
UTÓNOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO DE

"u~~f:!':"''>''.l.'U'...'U..cr>TIVA DEL GOBIERNO IilE~~~~2r~


